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II.- SINOPSIS 

Establecer el aumento de la pena de prisión hasta en 10 años, a quien no cuente con autorización de la autoridad 
competente, permiso forestal, destruya o afecte terrenos forestales, o cualquier tipo de vegetación nativa, 
asimismo, a quien utilice permisos falsos, vencidos o alterados tale en zonas vedadas, quien en calidad de servidor 
público autorice, permita la tala ilegal, se le impondrá pena de 6 a 12 años de prisión y de quinientos a dos mil días 
multa. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 418 y adiciona un artículo 418 Bis al Código Penal Federal, 
en materia de tala ilegal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Isabel González González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0466-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 418. … 
 
 
 
 
 
 
I. Desmonte o destruya la vegetación forestal;  
 
II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos 
árboles, o  
 
III. Cambie el uso de suelo en terrenos forestales sin la 
autorización expedida por la autoridad competente.  
 
La pena de prisión deberá aumentarse hasta en cuatro 
años más y la multa hasta en cinco mil veces el valor 

DECRETO. 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción II, el párrafo V del 
artículo 418, y adiciona un artículo 418 Bis al Código 
Penal Federal, en materia de tala ilegal, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 418. Se impondrá pena de seis meses a nueve 
años de prisión y multa de cien a tres mil veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización vigente, 
siempre que dichas actividades no se realicen en zonas 
urbanas, al que sin contar con la autorización previa de 
la autoridad competente: 
 
I. Desmonte o destruya la vegetación forestal; 
 
II. Corte, arranque, derribe o tale algún 
o destruya algunos árboles, o 
 
III. Cambie el uso de suelo en terrenos forestales sin la 
autorización expedida por la autoridad competente. 
La pena de prisión deberá aumentarse hasta 
en diez años más y la multa hasta en cinco mil veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización 
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diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el caso en el que, las conductas referidas en las 
fracciones del primer párrafo del presente artículo 
afecten un área natural protegida. 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

vigente para el caso en el que, sin contar con la 
autorización, permiso o título válido emitido por la 
autoridad competente las conductas referidas en las 
fracciones del primer párrafo del presente artículo 
afecten un área natural protegida, terrenos 
forestales, zonas de aprovechamiento forestal o 
cualquier tipo de vegetación nativa. 
 
Cuando las conductas a que se refiere este artículo se 
realicen empleando armas de fuego o por cualquier otro 
medio violento en contra de las personas o para obtener 
un lucro o beneficio económico, se le impondrá pena de 
tres a doce años de prisión y multa de quinientos a cinco 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 
 
Artículo. 418 Bis. Se impondrá pena de seis a doce 
años de prisión y de quinientos a dos mil días 
multa a quien: 
I. Utilice permisos falsificados, vencidos, 
alterados o expedidos de manera irregular; 
 
II. Realice la tala en zonas vedadas, protegidas o 
sujetas a restauración ambiental; o 
 
III. Autorice, ordene, permita o tolere la tala ilegal 
en calidad de servidor público, concesionario, 
ejidatario o comunero con facultades de decisión. 

 TRANSITORIOS. 
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ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrar en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

Luis Santos Galindo. 
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